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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
- SALA LABORAL - 

 

 

 
Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

SENTENCIA N° 085 

Acta de Decisión N° 029 
 
 

El Magistrado Ponente CARLOS ALBERTO OLIVER GALE, en asocio de los 

Magistrados MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO y ARLYS ALANA ROMERO 

PÉREZ integrantes de la SALA DE DECISIÓN LABORAL proceden a dictar 

SENTENCIA en orden a resolver Recurso de Apelación de la Sentencia N° S2023-

000632 del 08 de junio de 2023, proferida por la Superintendencia Nacional de 

Salud Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación 

dentro del proceso propuesto por la señora MARA CRISTINA MÁRQUEZ LÓPEZ 

en contra de COOMEVA E.P.S. EN LIQUIDACIÓN, proceso identificado bajo la 

radicación única nacional N° 7600-12-205-000-2023-00297-00. 

 

FUNDAMENTACIÓN FÁCTICA 
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TRÁMITE ANTE LA SUPERINTENDENCIA 

  

Recibida la solicitud el 25 de febrero de 2021 (fl.1, demanda), subsanada el 1 de 

marzo de 2021 (fl. 1, subsanación) y admitida mediante auto del 21 de octubre de 

2021 (fl.1, auto admisorio). 

  

CONTESTACIÓN DE LA ENTIDAD COOMEVA E.P.S.  
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DECISIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE SALUD  

  

Mediante fallo proferido el 8 de junio de 2023, la Superintendencia Nacional de 

Salud Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación, 

accedió a las pretensiones de la demandante en contra de COOMEVA E.P.S. EN 

LIQUIDACIÓN; ordenó a dicha entidad el reembolso de la suma de VEINTISIETE 

MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SETECIENTOS CUARENTA PESOS 

($27.250.740) MCTE, por concepto de radiocirugía estereotáctica dosis única con 

gamma - anestesia, pasajes aéreos Bogotá - Montería (paciente y acompañante) y 

pasajes aéreos Cartagena - Bogotá (paciente y acompañante), a favor de la masa 

sucesoral del señor TEMÍSTOCLE   JOSÉ   ARTEAGA ARTEAGA. 

  

Su decisión se fundamentó en los siguientes puntos:  

 

1. El derecho a la salud es de carácter fundamental, autónomo e irrenunciable, 

por lo que su acceso debe ser oportuno, eficaz, de calidad y en condiciones 

de igualdad de todos los servicios, establecimientos y bienes; que se 

requieran para su garantía, el cual se cumple mediante la instauración del 

denominado Sistema de Salud. 

 

2. El Sistema de salud se compone de 4 elementos que son deber del Estado 

garantizar (i) disponibilidad, (ii) aceptabilidad, (iii) accesibilidad y (iv) calidad 

e idoneidad profesional.  

 

3. Las personas con sospecha o diagnóstico de cáncer merecen una protección 

constitucional reforzada, en virtud de los principios de integridad y 

oportunidad en la prestación de servicios de salud oncológicos.  

 

4. Los usuarios del Subsistema General de Seguridad Social en Salud pueden 

pretender, mediante un procedimiento judicial sumario, con arreglo a los 

principios de publicidad, prevalencia del derecho sustancial, economía, 

celeridad y eficacia, garantizando debidamente los derechos al debido 
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proceso, defensa y contradicción, el reembolso de los gastos en que hayan 

incurrido en los eventos antes señalados. 

 

RECURSO DE APELACIÓN  

 

La parte demandada presentó Recurso de Apelación en contra de la Sentencia N° 

S2023-000632 del 08 de junio de 2023, proferida por la Superintendencia Nacional 

de Salud. 

La parte pasiva señala su inconformidad con la sentencia, al considerar que existe 

una inoperancia del reconocimiento de reembolso que solicita la parte actora, 

debido a un factor de extemporaneidad, el cual se encuentra regulado en el artículo 

14 de la resolución 5261 de 1994. 

Así mismo, indica que se evidencia que el señor TEMÍSTOCLE JOSÉ ARTEAGA 

ARTEAGA accedió de manera libre y voluntaria a los servicios médicos no 

autorizados por COOMEVA E.P.S. EN LIQUIDACIÓN, recayendo el demandante 

en una responsabilidad exclusiva, por lo cual no le corresponde a la entidad 

responder económicamente por los gastos sufragados por el usuario. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 

1. COMPETENCIA 

  

1El Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social asignó a la Jurisdicción 

Laboral y de Seguridad Social el conocimiento de “Las controversias relativas a la 

                                                           
1  Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, artículo 2. 
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prestación de los servicios de la seguridad social que se susciten entre los afiliados, 

beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o 

prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los relacionados con contratos”. 

(Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, artículo 2, numeral).  

  

2Competente a la jurisdicción laboral conocer sobre las controversias suscitadas en 

razón del servicio público de salud; también se asignó a las Salas Laborales de los 

Tribunales Superiores de Distrito Judicial conocer, entre otros asuntos, de los 

recursos de apelación contra los autos susceptibles de dicho recurso y contra las 

sentencias proferidas en primera instancia. (Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, artículo 15, literal B, numeral 1).  

  

3El artículo 41 de la Ley 1122 de 2007 dotó “con facultades jurisdiccionales para 

conocer a la Superintendencia Nacional de Salud (conflictos de la seguridad social 

en salud relacionados con coberturas del POS, reembolso de gastos de urgencia, 

multiafiliación y libre elección y movilidad dentro del sistema), dicha entidad 

desplaza, a prevención, a los jueces laborales del circuito (o civiles del circuito en 

los lugares en que no existen los primeros), cuya segunda instancia está asignada 

a la Sala Laboral de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial. En ese orden de 

ideas, las decisiones judiciales de la Superintendencia Nacional de Salud serán 

apelables ante las Salas Laborales de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, 

como superiores jerárquicos de los jueces que fueron desplazados por la referida 

entidad administrativa de su función de decidir en primera instancia.” (Sentencia C-

119-08. Negrillas fuera del texto). 

  

2. PROBLEMA JURÍDICO  

  

Decantada la competencia de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cali, para pronunciarse sobre el recurso de apelación presentado por el 

                                                           
 
2 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social , artículo 15. 

 
3 Corte Constitucional, Sentencia C-119-08.  
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accionado, COOMEVA E.P.S., respecto de la decisión adoptada por la 

Superintendencia Nacional de Salud Superintendencia Delegada para la Función 

Jurisdiccional y de Conciliación, el 08 de junio de 2023, centra el conflicto jurídico 

en establecer la E.P.S. en mención tiene a su cargo el pago de la condena impuesta 

por la Superintendencia Nacional de Salud. 

 

  CASO CONCRETO 

 

La Sala con propósito de dirimir y esclarecer el asunto objeto de recurso de 

apelación, tendrá en cuenta las siguientes consideraciones.  

 

I. Sobre el Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

 

La Corte Constitucional, en reiterados fallos jurisprudenciales, especialmente en la 

sentencia T-001 de 2018, ha determinado que el derecho a la Seguridad Social  

 
4“Es un servicio público de carácter obligatorio irrenunciable a cargo del 

Estado”. (Corte Constitucional, sentencia T-001 de 2018) 

 

En la misma línea, el artículo 48 y 49 de la Constitución Política colombiana, el 

primero articulado, señala la importancia de garantizar a toda la población 

colombiana el acceso universal, eficiente y solidario a la seguridad social, la cual 

podrá ser prestada por entidades públicas o privadas. Ahora bien, el segundo 

artículo, dispone como el Estado debe asegurarles a los colombianos  

 
5“El acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la 

salud”. (Corte Constitucional, sentencia T-001 de 2018) 

 

                                                           
4 Corte Constitucional, sentencia T-001 de 2018. 

 
5 Corte Constitucional, sentencia T-001 de 2018. 
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Por lo que el Estado tiene el deber de garantizar el derecho a la salud sin ninguna 

perturbación, garantizando este derecho fundamental y demás derechos conexos, 

a través de prestadores públicos o privados.  

 

Ahora bien, las leyes 1222 de 2007 y 1438 de 2011, se han encargado de establecer 

la reforma al Sistema General De Seguridad Social en Salud, asegurando entre 

otros temas, que los recursos se asignen correctamente para hacer posible la 

racionalidad y calidad en la prestación de servicios y eficiencia en el uso de los 

mismos, con el objetivo común de mejorar la prestación de servicios de salud en el 

país.  

 

Adicionalmente, se busca fortalecer la atención primaria en el sistema de salud, 

coordinando esfuerzos entre el Estado, instituciones y la sociedad con el fin de 

ofrecer servicios de mayor calidad y equidad, haciendo mención especial a aspectos 

como la Unificación del Plan de Beneficios, la Universalidad del Aseguramiento y la 

Sostenibilidad Financiera. 

 

En resumen, ambas leyes pretenden no sólo mejorar el Sistema de Seguridad 

Social, pues también buscan garantizar un mejor servicio en el sistema de salud y 

promover un ambiente saludable para todos los residentes en el país. 

 

II. Sobre los elementos y principios del derecho fundamental de salud y su 

obligatoriedad  

 

En reiterados fallos jurisprudenciales, la Corte Constitucional ha desarrollado el 

carácter fundamental y autónomo que comprende el derecho a la salud, 

específicamente en la sentencia T-001 de 2018. 

 
6“La Corte Constitucional ha desarrollado el carácter fundamental de la salud 

como derecho autónomo, definiéndolo como la facultad que tiene todo ser 

humano de mantener la normalidad orgánica funcional, tanto física como en 

el plano de la operatividad mental, y de restablecerse cuando se presente 

una perturbación en la estabilidad orgánica y funcional de su ser”, y 

                                                           
6 Corte Constitucional, sentencia T-001 de 2018. 
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garantizándolo bajo condiciones de “oportunidad, continuidad, eficiencia y 

calidad, de acuerdo con el principio de integralidad”.  

 
7“El derecho a la salud obedece a la necesidad de abarcar las esferas 

mentales y corporales de las personas y a la de garantizar al individuo una 

vida en condiciones dignas, teniendo en cuenta que la salud es un derecho 

indispensable para el ejercicio de las demás garantías fundamentales”. 

 

Como se ha mencionado anteriormente, en Colombia, la accesibilidad y 

disponibilidad a los servicios de salud son obligatorios, debido a que se constituye 

como un derecho fundamental, el cual se encuentra garantizado por la Constitución 

Política y regulado por la ley 100 de 1994, mediante la cual se estableció el Sistema 

General de Seguridad Social en Salud, con el objetivo de brindar atención médica 

a toda la población.  

 

Ahora bien, la Superintendencia Nacional de Salud, entidad encargada del 

cumplimiento de normas referentes al derecho de salud, puede imponer multas o 

incluso revocar licencias de funcionamiento cuando se presenten conductas que 

vulneren el Sistema General de Salud, tal y como lo dispone el artículo 130 de la ley 

1438 de 2011.  

 
81. Infringir la Ley 1098 de 2006 en lo relativo a la prestación de servicios de 

salud. 

2. No dar aplicación a los mandatos de la Ley 1751 de 2015, en lo 

correspondiente a la prestación de los servicios de salud. 

4. Impedir u obstaculizar la atención de urgencias. 

6. Incumplir con los beneficios a los cuales tienen derecho todos los afiliados 

al Sistema General de Seguridad Social en Salud en Colombia, en especial, 

                                                           
7 Corte Constitucional, sentencia T-001 de 2018. 
 
8 Ley 1438 de 2011, artículo 130 de la ley 1438 de 2011.  
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1098_2006.html#Inicio
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1751_2015.html#Inicio
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con la negociación de los medicamentos, procedimientos, tecnologías, 

terapias y otros que se encuentran incluidos en el Plan Obligatorio de Salud. 

8. La violación de la normatividad vigente sobre la prestación del servicio 

público de salud y el Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

15. No brindar un diagnóstico oportuno, entendido como el deber que tienen 

las entidades responsables de prestar servicios de salud en aras de 

determinar el estado de salud de sus usuarios, de manera que se impida o 

entorpezca el tratamiento oportuno. 

17. Incumplir las instrucciones y órdenes impartidas por la Superintendencia 

Nacional de Salud (…).” (Ley 1438 de 2011, artículo 130)  

 

A su vez, el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad en Salud (SOGCS), “es el 

conjunto de instituciones, normas, requisitos, mecanismos y procesos deliberados 

y sistemáticos del sector salud para generar, mantener y mejorar la calidad de 

servicios de salud del país” encargándose de que exista una prestación no solo 

efectiva del Sistema General de Seguridad Social en Salud si no también que sea 

de calidad. Por esta razón, la Ley Estatutaria 1751 de 2015, en su artículo 6, dispone 

que principios y elementos, a destacar por esta Sala, permiten evaluar y mejorar la 

Calidad de la Atención de Salud. 

 

9“El derecho fundamental a la salud incluye los siguientes elementos 

esenciales e interrelacionados:  

c) Accesibilidad. Los servicios y tecnologías de salud deben ser accesibles 

a todos, en condiciones de igualdad, dentro del respeto a las especificidades 

de los diversos grupos vulnerables y al pluralismo cultural. La accesibilidad 

comprende la no discriminación, la accesibilidad física, la asequibilidad 

económica y el acceso a la información;  

                                                           
9 Ley Estatutaria 1751 de 2015, en su artículo 6 
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d) Calidad e idoneidad profesional. Los establecimientos, servicios y 

tecnologías de salud deberán estar centrados en el usuario, ser apropiados 

desde el punto de vista médico y técnico y responder a estándares de calidad 

aceptados por las comunidades científicas. Ello requiere, entre otros, 

personal de la salud adecuadamente competente, enriquecida con educación 

continua e investigación científica y una evaluación oportuna de la calidad de 

los servicios y tecnologías ofrecidos. 

d) Continuidad. Las personas tienen derecho a recibir los servicios de salud 

de manera continua. Una vez la provisión de un servicio ha sido iniciada, este 

no podrá ser interrumpido por razones administrativas o económicas;  

e) Oportunidad. La prestación de los servicios y tecnologías de salud deben 

proveerse sin dilaciones”. 

 

Recae gran relevancia en el elemento de accesibilidad en el sistema de salud, en 

razón a que hace posible que el usuario pueda hacer uso de los servicios y 

tecnologías requeridas para facilitar y mejorar su tratamiento, procedimiento y 

recuperación; este supuesto comprende la accesibilidad física, la asequibilidad 

económica, el acceso de información, así como la no descriminacion.  

 

Al contemplarse el elemento de calidad e idoneidad profesional, se encuentra 

eliminada toda barrera del goce de los servicios y tecnologías necesitados por el 

paciente, este elemento corresponde a estándares de idoneidad y calidad, 

aceptados para la comunidad médica, propendiendo a estándares altos de calidad 

en la salud de las personas.  

 

El principio de continuidad se convierte en una garantía que tienen los usuarios, 

para recibir continuamente y mediante la secuencia lógica y racional, las 

intervenciones médicas necesitadas, si una interrupción o suspensión.   

 

Por último, el sistema de salud, al ser un derecho de carácter fundamental, se 

convierte en imperativo el principio de oportunidad, al ser responsable de posibilitar 

que el usuario pueda obtener los servicios médicos, procedimientos, suministro de 

medicamentos y demás, sin retrasos que arriesguen su salud o vida.  
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Ahora bien, es menester pronunciarse sobre el principio de integralidad, regulado 

por el artículo 8 de la ley 1571 de 2015 y discutido por la Corte Constitucional en 

sentencia T-039 de 2013.  

 

10“Los servicios y tecnologías de salud deberán ser suministrados de manera 

completa para prevenir, paliar o curar la enfermedad, con independencia del 

origen de la enfermedad o condición de salud, del sistema de provisión, 

cubrimiento o financiación definido por el legislador. No podrá fragmentarse 

la responsabilidad en la prestación de un servicio de salud específico en 

desmedro de la salud del usuario.  

En los casos en los que exista duda sobre el alcance de un servicio o 

tecnología de salud cubierto por el Estado, se entenderá que este comprende 

todos los elementos esenciales para lograr su objetivo médico respecto de la 

necesidad específica de salud diagnosticada.  

Principio de integralidad del sistema de seguridad social en salud: Obligación 

de las EPS y EPS-S de prestar los servicios de salud a los afiliados y 

beneficiarios”. (Ley 1571 de 2015, artículo 8).  

 

El principio de integralidad comprende dos elementos: 11“(i) garantizar la continuidad 

en la prestación del servicio y (ii) evitar a los accionantes la interposición de nuevas 

acciones de tutela por cada nuevo servicio que sea prescrito por los médicos 

adscritos a la entidad, con ocasión de la misma patología”. La materialización del 

principio de integralidad conlleva a que toda prestación del servicio se realice de 

manera oportuna, eficiente y con calidad; de lo contrario se vulneran los derechos 

fundamentales de los usuarios del sistema de salud”.  (Subrayas fuera del original). 

(Corte Constitucional, sentencia T-039 de 2013).  

                                                           
10 Corte Constitucional en sentencia T-039 de 2013.  

 
11 Corte Constitucional, sentencia T-039 de 2013 
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Es así como el principio de integralidad en salud es decisivo e imperativo, para que 

el usuario reciba de manera oportuna, eficiente y de alta calidad, todo procedimiento 

médico requerido para atender su enfermedad, exigiéndose por parte de las E.P.S. 

una efectiva prestación del servicio de salud que implique que el paciente goce de 

un nivel de salud más alto o que padezca el menor sufrimiento posible, garantizando 

su integridad física y mental en todo momento.  

 

III. Sobre los Derechos relacionados con la prestación del servicio de salud.  

 

A través de la Ley Estatutaria 1751 de 2015, en el artículo 10, se dispone cuáles 

son los derechos que tienen las personas, frente a la prestación de servicios de 

salud. A destacar se enuncian los siguientes.  

 

12Las personas tienen los siguientes derechos relacionados con la prestación 

del servicio de salud:  

a) A acceder a los servicios y tecnologías de salud, que le garanticen una 

atención integral, oportuna y de alta calidad; 

b) Recibir la atención de urgencias que sea requerida con la oportunidad que 

su condición amerite sin que sea exigible documento o cancelación de pago 

previo alguno;  

e) A recibir prestaciones de salud en las condiciones y términos consagrados 

en la ley;  

h) A que se le preste durante todo el proceso de la enfermedad, asistencia 

de calidad por trabajadores de la salud debidamente capacitados y 

autorizados para ejercer;  

                                                           
12 Ley Estatutaria 1751 de 2015, artículo 10.  
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i) A la provisión y acceso oportuno a las tecnologías y a los medicamentos 

requeridos;  

m) A solicitar y recibir explicaciones o rendición de cuentas acerca de los 

costos por los tratamientos de salud recibidos;  

o) A no ser sometidos en ningún caso a tratos crueles o inhumanos que 

afecten su dignidad, ni a ser obligados a soportar sufrimiento evitable, ni 

obligados a padecer enfermedades que pueden recibir tratamiento;  

p) A que no se le trasladen las cargas administrativas y burocráticas que les 

corresponde asumir a los encargados o intervinientes en la prestación del 

servicio. (…)”.  (Subrayas fuera del original) 

 

En consecuencia, el artículo pretendido busca proteger y preservar las condiciones 

de vida de los individuos, mediante el uso de tecnologías en salud, que permitan 

una mejor condición e integridad física, funcional o mental en los individuos, 

evitando consecuencias críticas, permanentes o futuras en los pacientes.  

 

IV. Sobre la protección especial de los pacientes con enfermedades ruinosas 

o catastróficas. 

Las enfermedades ruinosas o catastróficas se han definido bajo el presupuesto de 

una alta complejidad técnica en su manejo, un alto costo, baja ocurrencia y un bajo 

costo en la efectividad del tratamiento. 

A través del listado que con anterioridad fue suministrado por parte del Minesterio 

de salud, se denominarán enfermedades catastróficas o ruinosas las siguientes: 

“Tratamiento con radioterapia y quimioterapia para el cáncer, Diálisis para 

insuficiencia renal crónica, trasplante renal, de corazón, de médula ósea y de 

córnea, Tratamiento para el SIDA y sus complicaciones, Tratamiento quirúrgico para 

enfermedades del corazón y del sistema nervioso central, tratamiento quirúrgico 
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para enfermedades de origen genético o congénitas, Tratamiento médico quirúrgico 

para el trauma mayor, Terapia en unidad de cuidados intensivos, Reemplazos 

articulares, y para el régimen subsidiado también se contempla la atención del Gran 

Quemado”. 

La Corte Constitucional ha precisado que los pacientes que padecen de estas 

enfermedades, las cuales tienen un gran impacto negativo en su salud y vida, gozan 

de especial protección en su derecho a la salud. Por lo tanto, el suministro de 

medicamentos, la práctica de procedimientos o tratamientos deberá realizarse de 

manera eficaz y eficiente, sin dilación alguna, mitigando toda afección o trastorno 

que impida vivir en condiciones dignas.  

13DERECHO A LA SALUD DE ENFERMO DE CANCER-Se deben garantizar 

los tratamientos que sean necesarios de manera completa, continua y sin 

dilaciones injustificadas, de conformidad con lo prescrito por su médico 

tratante (https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-387-18.htm)  

(Subrayas fuera del original). 

14DERECHO A LA SALUD DE ENFERMO DE CÁNCER-La integralidad y la 

oportunidad en la prestación del servicio de salud en estos casos cobran 

mayor relevancia y debe cumplirse de forma reforzada 

(https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-387-18.htm)  

(Subrayas fuera del original). 

 

Como resultado de lo anterior, los pacientes diagnosticados con enfermedades 

ruinosas o catastróficas serán sujetos de especial protección, razón por la cual no 

se encontrará justificable o excusable que las Entidades Promotoras en Salud no 

cumplan con su obligación de garantizar oportuna y eficientemente la entrega de 

medicamentos, la realización de tratamientos o procedimientos que permitan 

                                                           
13https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-387-18.htm 

 
14https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-387-18.htm) 

 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-387-18.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-387-18.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-387-18.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-387-18.htm
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mejorar las condiciones de vida y dignidad humana o lograr aminorar el riesgo y 

sufriendo del paciente. 

La Corte señaló en Sentencia T-066 de 2012 lo siguiente:  

15“Esta Corporación ha sido reiterativa en su deber de proteger aquellas 

personas que sufren de cáncer, razón por la cual ha ordenado a las entidades 

prestadoras del servicio de salud autorizar todos los medicamentos y 

procedimientos POS y no POS que requiere el tutelante para el tratamiento 

específico e incluso inaplicar las normas que fundamentan las limitaciones al 

POS (…)” (Subrayas fuera del original). 

Se exige que para las personas que padecen de estas enfermedades, se les 

garantice una atención integral en su salud, sin independencia de que se encuentren 

o no vinculados en el Plan Obligatorio de Salud, propendiendo a 

 

16“todo cuidado, suministro de medicamentos, intervenciones quirúrgicas, 

prácticas de rehabilitación, exámenes para el diagnóstico y el seguimiento, 

así como todo otro componente que el médico tratante valore como necesario 

para el pleno restablecimiento de la salud del paciente o para mitigar las 

dolencias que le impiden llevar su vida en mejores condiciones; y en tal 

dimensión, debe ser proporcionado a sus afiliados por las entidades 

encargadas de prestar el servicio público de la seguridad social en salud”. 

(Corte Constitucional, sentencia T-387 de 2018).  

17“Además, que el servicio de salud que se les brinde debe ir orientado no 

solo a superar las afecciones que perturben las condiciones físicas o 

mentales de la persona, sino, también, (iii) “a sobrellevar la enfermedad 

                                                           
15 Corte Constitucional, Sentencia T-066 de 2012.  

 
16 Corte Constitucional, sentencia T-387 de 2018.  

 
17 Corte Constitucional, sentencia T-387 de 2018. 
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manteniendo la integridad personal (…) a pesar del padecimiento y además 

de brindar el tratamiento integral adecuado, se debe propender a que su 

entorno sea tolerable y digno”. (Corte Constitucional, sentencia T-387 de 

2018).  

En consecuencia, todo individuo en territorio colombiano que tenga una enfermedad 

ruinosa o catastrófica será sujeto cobijado por la jurisprudencia y normativa 

aplicable. Esta pretende una garantía reforzada de atención integral, la cual las 

E.P.S. deberán asegurar de manera oportuna y eficiente.  

 

V. Sobre el reconocimiento de gastos médicos a cargo de la E.P.S. 

 

 
18Artículo 14 de la de la resolución 5261 de 1994. Reconocimiento de 

reembolsos. 

 

Las Entidades Promotoras de Salud, a las que esté afiliado el usuario. 

deberán reconocerle los gastos que haya hecho por su cuenta por concepto 

de: atención de urgencias en caso de ser atendido en una I.P.S. que no tenga 

contrato con la respectiva E.P.S., cuando haya sido autorizado 

expresamente por la E.P.S. para una atención especifica y en caso de 

incapacidad, imposibilidad, negativa injustificada o negligencia demostrada 

de la Entidad Promotora de Salud para cubrir las obligaciones para con sus 

usuarios. La solicitud de reembolso deberá hacerse en los quince (15) días 

siguientes al alta del paciente y será pagada por la Entidad Promotora de 

Salud en los treinta (30) días siguientes a su presentación, para lo cual el 

reclamante deberá adjuntar original de las facturas, certificación por un 

médico de la ocurrencia del hecho y de sus características y copia de la 

historia clínica del paciente. Los reconocimientos económicos se harán a las 

tarifas que tenga establecidas el Ministerio de Salud para el sector público. 

En ningún caso la Entidad Promotora de Salud hará reconocimientos 

económicos ni asumirá ninguna responsabilidad por atenciones no 

                                                           
18 Resolución 5261 de 1994, artículo 14. 
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autorizadas o por profesionales, personal o instituciones no contratadas o 

adscritas, salvo lo aquí dispuesto. 

 

Si bien el artículo 14 de la de la resolución 5261 de 1994 señala que la solicitud de 

reembolso se debe realizar 15 días siguientes al alta del paciente, también se debe 

sustraer lo dispuesto por la ley 1751 de 2015, en su artículo 10, el cual indica que 

derechos tienen los usuarios frente a la prestación del servicio de salud. En este 

sentido se destaca el literal P. 

 
19“Las personas tienen los siguientes derechos relacionados con la 

prestación del servicio de salud: 

 

p) A que no se le trasladen las cargas administrativas y burocráticas que les 

corresponde asumir a los encargados o intervinientes en la prestación del 

servicio (…)”. 

 

Así mismo, la Corte Constitucional, se ha pronunciado frente a la reclamación de 

reembolso de los gastos médicos, haciendo énfasis en que no se puede entender 

el plazo estipulado para su solicitud, como un término prescriptivo de la obligación.  

 

20“(…) En efecto, el plazo en mención corresponde simplemente al término 

con el que cuentan los afiliados para adelantar el trámite administrativo de su 

solicitud ante la propia entidad, razón por la cual el vencimiento del mismo 

no puede de manera alguna tener como consecuencia la pérdida del derecho 

del usuario a obtener el reembolso, ni la exoneración de la entidad de cumplir 

con las obligaciones que le asisten”. (Corte Constitucional, sentencia T-594 

de 2007). 

Finalmente, la Sala novena de revisión de la Corte Constitucional, a través de la 

sentencia T-063 de 2020, ha precisado que los procedimientos administrativos no 

pueden sobreponerse a la necesidad que tiene una persona de recibir atención 

                                                           
19 Ley 1751 de 2015, en su artículo 10. 

 
20 Corte Constitucional, sentencia T-594 de 2007. 
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médica, en consecuencia, las Entidades Prestadoras de Salud no deben trasladar 

“las cargas administrativas y burocráticas” a los pacientes, que solo son resultado 

de dilaciones injustificadas a los servicios de salud.   

 

VI. Conclusión.  

 

Como se ha indicado, el derecho a la salud tiene un carácter fundamental que 

implica una garantía real de gozar de un estado físico y mental que le permita al ser 

humano tener una vida digna. Por lo tanto, es de suma importancia que se presten 

los servicios de salud que requiera una persona de forma oportuna y continua.  

 

21Ley estatutaria 1751 de 2015, artículo 6, literal D.  

“Las personas tienen derecho a recibir los servicios de salud de manera 

continua. Una vez la provisión de un servicio ha sido iniciada, este no podrá 

ser interrumpido por razones administrativas o económicas (…)”.  

 

Si llega a existir una interrupción o suspensión en el servicio de salud, se estará 

comprometiendo derechos fundamentales, debido a que como se ha mencionado 

anteriormente está prohibido interferir con la continuidad del tratamiento médico de 

una persona, pues esto se configura como una vulneración y negación al acceso de 

servicios de salud. 

 

En reiterados fallos jurisprudenciales, se ha mencionado que debe garantizarse la 

continuidad del servicio, de manera tal que los “conflictos administrativos y 

financieros” no constituyan justa causa para impedir la continuidad y finalización 

óptima de los procedimientos ya iniciados. 

 

 

                                                           
21 Ley estatutaria 1751 de 2015, artículo 6. 
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22“El principio de continuidad en la prestación de los servicios de salud reviste 

una especial importancia debido a que favorece el inicio, desarrollo y 

terminación de los tratamientos médicos de forma completa. Lo anterior, en 

procura de que tales servicios no sean interrumpidos por razones 

administrativas, jurídicas o financieras. Por lo tanto, el ordenamiento jurídico 

y la jurisprudencia constitucional desaprueban las limitaciones injustas, 

arbitrarias y desproporcionadas de las EPS que afectan la conservación o 

restablecimiento de la salud de los usuarios” (Corte Constitucional, sentencia 

T-017 de 2021)  

 

 

Lo anterior obedece a que los usuarios que se encuentran en tal problemática no 

deben verse afectados por conflictos referentes a la continuidad de los tratamientos, 

procedimiento médicos o suministro de medicamentos, iniciados o en curso, debido 

a que no se encuentran obligados a asumir cargas que le corresponden a las 

Entidades Promotoras de Salud.  

 

De ser así, se estaría anteponiendo la prestación del servicio de salud sobre los 

motivos de carácter económico o financiero de las E.P.S., debido a que siempre 

prevalecerá los derechos a la integridad física, a la dignidad humana, el derecho a 

la vida y a la salud frente a trámites administrativos y financieros.  

 

La Corte Constitucional en la sentencia T- 331 del 2015, reiteró que el principio de 

continuidad en la prestación del servicio de salud no puede afectarse por 

cuestiones, discusiones o disputas administrativas o económicas. Sin embargo, 

mencionó que los servicios pueden suspenderse una vez que esa prestación sea 

asumida de manera efectiva por otra entidad, o en el evento en el que el paciente 

haya superado la enfermedad que se le venía tratando.  

  

Siendo así, las entidades responsables de prestar el servicio público de salud no 

pueden suspender válidamente la prestación de tratamientos médicos ya iniciados, 

salvo cuando (i) el servicio médico requerido haya sido asumido y prestado de 

                                                           
22 Corte Constitucional, sentencia T-017 de 2021 
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manera efectiva por otra entidad o; (ii) el paciente afectado en su salud, haya 

superado el estado de enfermedad que se le venía tratando”. 

 

La situación descrita no se refleja en el caso presentado ante la Sala. Según el 

recaudo probatorio y lo debatido por ambas partes, se observa que el doctor 

neurocirujano Bernardo Pérez Valencia ordenó al señor TEMÍSTOCLE JOSÉ  

ARTEAGA ARTEAGA, el 23 de agosto de 2018, un procedimiento de "Planeación 

Computarizada y Simulación Virtual", el cual fue solicitado a COOMEVA E.P.S. el 

mismo día por medio del médico tratante. 

 

lo que llevó al señor ARTEAGA a interponer una Acción de Tutela el 30 de octubre 

de 2018 para que se realizara el procedimiento ordenado por el juez competente. 

Posteriormente, debido a la falta de respuesta y diligencia por parte de la accionada, 

se presentó un incidente de desacato el 18 de noviembre de 2018. 

Solo hasta el 11 de febrero de 2019, el quebrantado recibió respuesta por parte de 

la E.P.S., donde se le indicó que la entidad había autorizado una valoración en el 

INSTITUTO NEUROLÓGICO DE COLOMBIA, los cuales determinarían si era 

candidato para un procedimiento de “Radiocirugía con Cyberknife”. 

Para el 18 de febrero de 2019, se le informa al señor ARTEAGA que el 

procedimiento más idóneo para su condición médica era una “Resonancia 

Magnética de Alto Nivel 3 Tesla”, por lo que a través de correo electrónico el 4 de 

marzo del mismo año, la hija del causante solicitan que el procedimiento ordenado 

sea autorizado.  

Nuevamente, ante la falta de respuesta y diligencia que se precisa que hubo por 

parte de la E.P.S. accionada, el 12 de marzo se analiza que hubo otro correo donde 

se señaló que el señor ARTEAGA estaba padeciendo de fuertes dolores y 

sufrimiento, por lo que sus familiares desean costear particularmente el 

procedimiento y solicitar un reembolso. 
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La respuesta que obra por parte de COOMEVA E.P.S. corresponde a que no 

cuentan aún con un prestador, que recomiendan que paguen la cirugía y soliciten el 

reembolso, enfatizando en que este trámite es tardío. 

Es menester mencionar que obrante de la falta de eficiencia y prontitud por la E.P.S. 

de realizar el procedimiento requerido por un paciente que adolecía de una 

enfermedad ruinosa o catastrófica como lo es el cáncer, tuvo como resultado que el 

señor ARTEAGA perdiera totalmente la visión del ojo derecho por la metástasis que 

se produjo. 

Esta Sala considera que no es razonable ni excusable que la Entidad Prestadora de 

Salud tuviera un actuar negligente frente a la tramitación oportuna del procedimiento 

que requería el señor ARTEAGA para mejorar su calidad de vida o para evitar un 

mayor sufrimiento y detrimento en su estado de salud. 

Resultado de lo anterior no se observa que existiera una atención integral y continua 

en el tratamiento, desconociéndose los derechos a la integridad física, a la dignidad 

humana, el derecho a la vida y a la salud del señor TEMÍSTOCLE ARTEAGA.  

 

23“La Corte ha sostenido como subregla que la atención en salud de los 

pacientes con enfermedad catastrófica, como lo es el cáncer, debe ser 

considerada con carácter de urgencia. Entendiendo que la integralidad en el 

tratamiento consiste en la autorización de "(...) todos los servicios de salud 

que el médico tratante determina que un paciente requiere, sin que le sea 

posible fraccionarlos, separarlos, o elegir alternativamente cuáles de ellos 

aprueba en razón del interés económico que representan"19, y el 

cumplimiento integral de los términos dispuestos en la ley para el estudio y 

aprobación de servicios médicos excluidos del POS20- 

Igualmente, diversas sentencias21 han sostenido que la prestación del 

servicio de Salud a personas con cáncer debe basarse en el principio de 

continuidad. La jurisprudencia ha establecido que la prestación del servicio 

de salud a personas con cáncer -en el entendido constitucional que es una 

                                                           
23 Superintendencia Nacional de Salud, circular externa 04 de 2014.  



 
 
 
 
 
 
 
 

30 

enfermedad catastrófica y ruinosa- debe exceptuarse de copagos y cuotas 

moderadoras. Adicionalmente, se ha hecho énfasis en que ningún asunto 

administrativo o económico, puede interferir en la continuación integral del 

tratamiento, como la interrupción del pago de aportes, el cambio de EPS, la 

desvinculación laboral, la pérdida de calidad de beneficiario, el no 

cumplimiento de requisitos de afiliación, el traslado de EPS, y el cumplimiento 

de semanas de cotización, entre otras22. Más aún, cuando se esté poniendo 

en riesgo la salud, vida o integridad de las personas. 

El principio de continuidad también hace referencia a la accesibilidad 

económica en el sistema, para lo cual se facultan gastos de transporte y 

traslados de los pacientes a otra ciudad cuando se requiera un servicio y no 

se cuente con los medios económicos para efectuar el traslado 

La Ley 1384 de 2010 "por la cual se establecen las acciones para la atención 

integral del cáncer en Colombia" entendió que la prevención, detección 

temprana, tratamiento integral, rehabilitación y cuidado paliativo de los 

pacientes con diagnóstico de cáncer, deben ser una prioridad para todos los 

actores del Sistema General de Seguridad Social en Salud. En su artículo 50, 

declaró el cáncer como una enfermedad de interés en salud pública y 

prioridad nacional para la República de Colombia. 

Con lo anterior, se establecieron diferentes obligaciones para las entidades 

vigiladas: 

a) Los actores del Sistema General de Seguridad Social en Salud deben 

contribuir al control integral del cáncer, para reducir la mortalidad y 

morbilidad. 

b) Los actores del Sistema General de Seguridad Social en Salud deben 

efectuar acciones de promoción y prevención para el control de los factores 

de riesgo asociados al desarrollo del cáncer. 

c) Los servicios oncológicos deberán prestarse en entidades habilitadas que 

cuenten con Unidades Funcionales. 

d) Las entidades territoriales en salud deben incluir las acciones para el 

control del cáncer como prioridad en sus planes operativos. 

e) Los pacientes con cáncer deben recibir una rehabilitación integral que 

incluya rehabilitación física en todos sus componentes, sicológica y social, 
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incluyendo prótesis” (Superintendencia Nacional de Salud, circular externa 

04 de 2014).  

Existiendo una clara imposibilidad negativa injustificada por parte de COOMEVA 

E.P.S. para no realizar el procedimiento que requería el señor TEMÍSTOCLE 

ARTEGA, se encuentra razonable la solicitud de reembolso por concepto de gastos 

médicos y de transporte, al no ser una carga económica que le correspondiera 

asumir.  

Como lo ha expuesto la Honorable Corte, el plazo para efectuar el reembolso de los 

gastos que no debía sufragar el paciente, no puede ser causal de justificación o 

exoneración en el cumplimento de su obligación como Entidad Prestadora De Salud.  

En consecuencia, resultaría transgresor y quebrantador, que se le desconociera a 

una persona el reconocimiento de reembolso por concepto de gastos médicos en 

que incurrió y que no le correspondía sufragar, con mayor motivo si cuenta con 

protección especial por tener una enfermedad ruinosa o catastrófica, que en razón 

a la inoperancia y negligencia de la E.P.S. decidió asumir, buscando evitar un 

sufrimiento físico y mental. 

Por ende, la Sala comulga con lo resuelto por la Superintendencia Nacional de 

Salud y habrá de confirmarse el fallo en apelación.  

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Cali, administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley; 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: CONFIRMAR la Sentencia N° S2023-000632 del 8 de junio de 2023, 

proferida Superintendencia Nacional de Salud, de conformidad con las 

consideraciones expuestas en la motiva de esta providencia.  

SEGUNDO:  Costas en segunda instancia $2.000.000.oo a cargo de la parte 

demandada y en favor de la parte demandante. 

TERCERO: Una vez surtida la publicación por Edicto de la presente Sentencia, al 

día siguiente comienza a correr el término para la interposición del recurso 

extraordinario de casación, ante la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 

de Justicia, si a ello hubiere lugar. En caso de no interponerse casación por las 

partes en la oportunidad legal, por Secretaría, devuélvase el expediente al juzgado 

de origen. 

CUARTO: NOTIFIQUESE a la demandada en la forma establecida de manera 

especial para este tipo de entidades en liquidación 

 
 

NOTIFÍQUESE POR EDICTO  

 

Se firma por los magistrados integrantes de la Sala: 

 
 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
Magistrado Ponente 
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